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RESOLUCION de 17 de junio de 1991. de la Universidad
de Barcelona. por la que se nombra la Comisión que ha de
juzgar el concurso para la provisión de una plaza de
Catedrático de Escuela Universitaria del area de conoci·
miento de «Bioqulmica y Biología Molecu/ar».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6, 8, del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre; el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio, una vez desigandos el Presidente y Vocal Secretario por esta
Universidad, celebrado al sorteo establecido en el artículo 6, 6, de los
mencionados Reales Decretos, y designados los restantes miembros
directamente por el Consejo de Universidades.

Este Rectorado hace pública la composición que ha de resolver el
concurso convocado por resolución de 23 de julio de 1990 (<<Diario
Oficial de la Generalidadd de Cataluña» de 3 de septiembre y «Boletín
Oficial del Estadm~ de 8 de septiembre), para la provisión de una plaza
de Catedrático de Escuela Universitaria del área de conocimiento de'
«Bioquimica y Biología Molecular» de la Universidad de Barcelona y
que se detalla en el anexo adjunto. .

La Comisión deberá constituirse en un plazo no supenor a cuatro
meses a contar desde la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado». Contra esta Resolución los interesados
podrán presentar reclamción ante el Rector de~ la Universidad de
Barcelona en el plazo de quince días a partir del siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Barcelona, 17 de junio de 1991.-El Rector, Josep Brica11.

ANEXO

Número de orden del concurso: 51. Número de plazas: Una. Identifica
ción de la plaza: Catedrático de Escuela Universitaria. Area de conoci

miento: «Bioquimica y Biologia Molecular»

Comisión titular:

Presidente: Alemany Lamana, Mariano. Catedrático de la Universi·
dad de Barcelona'.

Vocal Secretaria: Segues Pique, Teresa. Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Barcelona.

Vocal: Sual! León, Pedro. Catedrático de la Universidad Autónoma
de Barcelona.

Vocal: Díez Caballero, María Teresa. Catedrática de Escuela Univer
sitaria de la Universidad de León.

Vocal: Fernández I~lesias, M. del Carmen. Catedrática de Escuela
Univer~itaria de la Umversidad de Oviedo.

Comisión suplente:

Presidente: Uobera Sande, Miguel. Catedrático de la Uni~ersidad de
Barcelona.

Vocal Secretario: Aguilar Piera, Juan. Catedrático de la Universidad
de Barcelona. . . -

Vocal: López Pérez, Manuel José. Catedrático de la Universidad de
zaragoza.

Vocal: Gianotti Bauza, Magdalena. Catedrática de Escuela Universi.
taria de la Universidad de Baleares.

Vocal: Suárez Ortega, Maria Dolores. Catedrática de la Universidad
de Granada.

RESOLUClON de 18 de junio de 1991. de la Universidad
de La Coruña. por la que se hace pública la designación de
las Comisiones que han de resolver los concursos para la
provisión de las ·plazas números 001/91 y 002/91 de
Cuerpos Docentes Universitarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 6.8 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427(1986, de 13 de junio, y una vez designados los Presidentes y
Vocales Secretarios por esta Universidad y celebrados los oportunos
sorteos establecidos en el artículo 6.6 del mencionado Real Decreto,
mediante el que han sido designados por el Consejo de Universidades
los Vocales correspondientes,. .

Este Rectorado hace pública la composición de las Comisiones que
han de resolver los concursos para la provisión de las plazas de
Profesorado de esta Universidad números 001(91 y 002(91, convocadas
por Resoluciones Rectorales de fecha 5 de febrero de 1991 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 27), Comisiones que se relacionan como anexo
a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatra meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado». .

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Universidad en el plazo de quince días hábiles a
partir del siguiente a su publicación.

La Coruña, 18 de junio de 1991.-El Rector, José Luis Meilán Gil.

Denominación de la plaza: Profesor titular de Escuela Universitaria

AREA DE CONOCIMIENTO: «CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN -
E INTELIGENCIA ARTIFICIAL»

Plaza número 001/91

Comisión titular:

Presidente: Don José Manuel Mira Mira, Catedrático de la Universi·
dad Nacional de Educación a Distancia (UNED).

Vocal Secretario: Don Ramón Pérez Otero, Profesor titular de
Escuela U ni versitaria de la Universidad de La Coruña.

Vocales: Don Gaspar Mayor Forteza, Catedrático de Escuela Univer·
sitaria de la Universidad de las Islas Baleares: don José Manuel Marqués
Corral. Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Valladolid, y don Juan Antonio Montes de Oca Durán, Profesor titular
de la Universidad de las Islas Baleares.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Pazos Sierra, Catedrático de la Universidad
Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Gabriel Fiol Roig, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de las Islas Baleares.

Vocales: Don Miguel Angel GÓme'.l Nieto, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Córdoba; doña Isabel María Aguiló
Pons, Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Baleares, y doña Dolores Chust Puchalt, Profesora titular de, Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de· Valencia.

Denominación de la plaza: Profesor titular de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «PSICOLOGiA SOCIAL»

Plaza número 002/91

Comisión titular:

Presidente: Don J. Francisco Morales Domínguez, Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED).

Vocal secretario: Don José María Peiró Silla, Catedrático de la
Universidad de Valencia

Vocales: Don Armando Rodríguez Pérez, Catedrático de la Universi~

dad de La Laguna; don Alipio Sánchez Vidal, Profesor titular de la
Universidad de Barcelona, y don Miguel Domenech Argemí, Profesor
titular de la Universidad Autónoma de Barcelona..

Comisión suplente:

Presidente: Don Silverio Garriga Giménez, Catedrático de la Univer·
sidad de Sevilla.

Vocal Secretario: Don Esteban Alonso Amo, Profesor titular de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED).

Vocales: Don Jesús Rodriguez Marin, Catedrático de la Universidad
de Alicante; don Manuel Francisco Martínez García, Profesor titular de
la Universidad de Sevilla, y don Francisco de AsísBlas Aritio, Profesor
titular de la Universidad Complutense de Madrid.

RESOLUClON de 18 de junio de 1991. de la Universidad
de Cádiz. por la que se convocan a concurso plazas de
Profesorado Universi~ario.

_ De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Universita·
ria, en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, que regula los
concursos para provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universita
rios, modificado parcialmente por el Real Decreto 1427(1986, de 13 de
junio, y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universidad de
Cádiz,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso ,las plazas relaciona·
das en el anexo I de la presente Resolución:

Vno.-Dichos concursos se regirán por 10 dispuesto en la Ley
Orgánica 11(1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado) de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888(1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del EstadO)) de 26 de octubre); Real Decreto 1427(1986, de 13 de
junio (<<BoleHn Oficial del Estado)) de 11 de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado~) de 16 de enero de 1985);
yen lo no previsto, por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.
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Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) ser español.
... b} Te~er cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y CinCO años de edad.
e) . No haber sido separado, mediante expediente disciplinario. del

serviCIO de la Administración del Estado, o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además~ las condiciones específicas que señala
el artículo 4.°, I Ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
según la categoría de la plaza y cIase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a plazas
de CJltedráticos de Universidad, conforme a lo previsto en el.artícu~
lo 4. , l,c), del Real Decreto 1888/1984, y no se pertenezca a ninguno
de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los interesados deberán
acreditar haber sido eximidos de tales requisitos, antes de comenzar las
pruebas correspondientes al concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
Orgánica 1l/1983, de 25 de agosto, 'de Reforma Universitaria, y en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no obstante lo dispuesto en el artículo 4.°, 1, c), de dicho
Real Decreto, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi·
dad, quienes elide mayo de 1983 estuvieran desempeñando la
función de interinos o contratados, como Profesores., Catedráticos o
Agregados de Universidad, con una antigüedad de cinco años en el título
de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo: podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi
dad quienes con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica
11/1985, de Reforma Universitaria, tuvieran la condición de Profesor
Adjunto de Universidad o Catedrático de Escuelas Universitarias, con
titulo de Doctor o la hubiesen adquirido en virtud de concursos
convocados co~ anterioridad a 13 entrada en vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Qulenes deseen tomar parte en los concursos remitirán
solic~tud al Rec.tor de la Universidad de Cádiz por cualquiera de los
mediOS estableCidos por la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de veinte días hábiles a partir de esta convocatoria en «Boletín
Oficial. del Estad,?», mediante instancia según modelo 11, debidamente
cumpl~mentada, J~nto con los ~~umentos que acrediten reunir los
requIsitos establec1dos para partiCipar en el concurso. La concurrencia
de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una fecha anterior
a la de expiración del plazo fijado para solitar la participación en el
concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación de
esta Universidad la cantidad <le 1.500 pesetas (400 pesetas en concepto
de formación de expediente y 1.I00 pesetas por derechos de examen).

. La Habilitación expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos
ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación, haciendo constar
en el taloncillo destinado a dicho Organismo 105 datos siguientes:

Nombre y apellidos del interesado.
Plaza a la. que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes
relaCión completa de admitidos y excluidos, con indicación de la causa
de exclusión. .

Contra dicha resolución aprobando la lista de admitidos yexduidos,
los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo
de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación
de la relación de admitidos y excluidos.

Seis.-Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de las mismas en el
«Boletín Oficial del Estado».

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la constitución
de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los restantes miembros
de la misma, dictará una resolución que deberá ser notificada a todos
los interesados con una antelación mínima de quince días natur~les
respecto de la fecha del acto para el que se le cite, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes. En.Ia ~itación se indicará día, hora y lugar previsto para el
acto de constitUCión.

~) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
realizar el acto de presentación de los conCursantes y con señalamiento

del dia, hora y lugar de celebración de dicho acto; a estos efectos, el plazo
entre la fecha prevista para el acto de constitución de la Comisión y la
fecha señalada para el acto de presentación no podrá exceder de dos días
hábiles. .

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión, la documentación señalada en los artícu
los 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y las
modificaciones contempladas en el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio.

Ocho.-las pruebas comenzarán dentro del plazo de veinte días
hábiles a contar desde el siguiente al acto de presentación.

Nueve.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad de Cádiz,
en el plazo de quince dias hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Aqministrativo, los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento e~pedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desempeño de funciones correspondien
tes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial o
Consejería, según proceda, competentes en materia de sanidad.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, institucional o local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

d) Fotocopia compulsada del título.
e) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad

Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán
exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa
de su condición de funcionario y cuantas circunstancias -consten en su
hoja de servicios. Debe acompañar fotocopia compulsada del docu·
mento .nacional de identidad.

Cádiz, 18 de junio de 1991.-EI Rector, José Luis Romero Palanco.

ANEXO 1

UNIVERSIDAD DE CADlZ

l. Catedráticos de Universidad

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: «Filología Latina». Depar
tamento al que está adscrita: Filología. Actividades a realizar por quien
obtenga la" plaza: Docencia en las distintas asignaturas del área de
«Filología LatinID) que se imparten en la Universidad de Cádiz. Centro:
Facultad de Filosofia y Letras. Dedicación: Tiempo completo. Clase de
convocatoria: Concurso.

11. Profesores titulares de Universidad

1. C~erpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Filología
LatinID). Departamento al que está adscrita: ·Filología. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las-distintas asignaturas
del área de «Filología Latina» que se imparten en la Universidad de
Cádiz. Centro: Facultad de Filosofia y Letras. Dedicación: Tiempo
completo. Clase de convocatoria: Concurso.

111. Profesores titulares de Escuela Universitaria

l. Cuerpo al que pertenece la plaza: ProFesores Titulares de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que corresponde:
«Economía Aplicada». Departamento ,al que está adscrita: Economía
General. Actividades a realizar ~r quien obten~a la plaza: Docencia en
Teoría Económica. Centro: Escuela Universitana de Estudios Empresa·
rial~'s de Jerez. Dedicación: Tiempo ..:ompleto. Clase de convocatoria:
COf,t:llrso.

2. C"uer¡>o al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias. Arca de conocimiento a la que corresponde:
«Economía Financiera y Coctabilidad), Departamento al que está
adscrita: Economia de la Empresa. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en régimen fi.sc~l de la Empresa. Centro:
Es.:uela Uniwrsitaria de Estudios Empresariaies de Jerez. Dedicación:
Tiempo p:.rcial. Clase de convocatoria: Concuf\~.
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ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE .... :I"ílulos

. 111. DATOS ACADEMICOS

Fecha de obtención

lo->

~

Ex.cmo. y Magreo. Sr.:
Convocada a concurso de :............................... plaza(s)

de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad. solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

.....................................................................................................................................................

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de .
Area de conocimiento .
Actividades asignadas ala plaza en la-convocatoria ~..~.-.===:..-:::.::.-=:.::~..==..~--

Docencia previa: .

......................................................................................................................................................
Fecha de convocatoria (<<80& de )

Clase de convocatoria: Acceso O Méritos O Concurso O

Firmado:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE...

En •...' a de de

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
"-------",-------,,

00
00

g
"0=,

?

-:8

~
ñ:

~
.....

I~
S

Nümero del reciboFecha

Giro telegráfico 1 1 ·············1
Giro postal... . . . . . . . . .. . .

Pago en Habilitación .

,
Documentación que se adjunta:

EL ABAJO FIRMANTE, D. .. : .

SOLICITA: Ser admitido al concurso/méritos a la plaza de : .
en el área de conocimiento de : .
comprometiéndose, caso de superarlo. a fonnular el juramento o promesa. de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979. de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos tOdos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud. que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Squndo apellido Nomlxe

Fecha de nacimiento Lupr de nacim~ento Provincia de nacimienlo Nümero DNI

.

Domicilio \ TelMono

-

Municipio .

QId;¡o """"
! Provincia

-Caso de ser funcionario público de carrera:

Denominación del.Cuerpo o plaza Orpnismo Fecha de ingreso N.O Rqistro Persopal

Situación { Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras ......................



AN¡P:O III

UNIVERSIDAD .•....••....•.........••.•••...••..•.•..............•..

DATOS PERSONALES

Número del DNI Lugar y fecha 4e expedición ...
Apellidos y nombre .
Nacimiento: Provincia y localidad , Fecha .
Residencia: Provincia Localidad .
Domicilio _...... Teléfono Estado civil , .
Facultad o Escuela actual .
Departamento o Unidad docente actual .
e'ategoría actual como Profesor _ ;.

'- TITULOS ACADEMICOS

111. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA ~
'""".i3
00
00

Cb~ Organismo y Cenlro de expedición Fecha de expedición Calificación si la hubiere

~n.

i
....

I-'"'"
11. PUBTOS DOCENTRES DESEMPENAOOS

Organismo R~men
Fecha de Fecha de

Categoría nombramiento "'~o Centro dedicación o contrato o lCJlJIinación

I

.

N

~
V>



IV. ACTIVIDAO INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puesto~) V. PUBLICACIONES (libl'05)

Título Fecha publicación Editorial

VI. PUBLICACIONES (anlcuIOl) (")

Titulo Revista o diario Fecha publicación Numero
: de páginas

(") Indicar trabajos en prensa, justificando su aceptación por la revista editOI'a.

'"'"
~

f
.....

I
'"'"-

g
"".?
00
00

. '.' .... ', .: -,~ ;",".



VII. OTRAS PUBLICACIONES IX. PROYECTOS DE INVESTIGACIONES SUBVENOONADOS ~
"".p
-00
00

E::
Ó:
<l
O

1f

VIII. OTROS TRABAJOS DE INVESTlGACION X. COMUNICACIONES Y.PONENqAS PRESENTADAS A CONGRESOS (indicado lítulo.lupT.lCchal
enlldad orpnlzadora, clln!.cler nacional o iolernacioolll)

.

.

I

-..
IJil

~

'"'"-

'"'"'"...-..



XI. PATENTES

L"."."".."""""",,,,,,, ,,.,, ,,,,,..,,,,,,,,,,.,,,.,,..,,,,,,,,.,,"..""."".."""".."""."..",.."""."."".".,,..
2".•""."""""""""""."""""."".""".""""".""""""""".""""""""""""."""."".""".""""""".",,'
3""""""""""""."""""""".""""""""""""""""""""""""".""""""""""""""""""""""."""""

4"""""""""""""""."""""""""""""".,,,,,.,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,""""""""""""""""""""""""

XII. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicación de Centro, Orpnismo, materia, actividad
desarrollada y fC('ha)

XIII. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con indicación de Centro. Organismo. material
y fecha de cdcbradón)

XIV. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (ron posterioridad a la licenciatura)

xv. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

XVI. OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTlGAOON

XVII. OTROS MERITOS

N

'"N...
00

~o.

~
....
,~
O

S-'"'"

->,

'"
I 1

O
t'<1

1 1"",
¡l
;;;
00


